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4 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DEA 

    

" 5 COMPAÑÍA LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD 

6 SOCIEDAD ANONIMA 

7 Que otorga: 

8 LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD 

9 SOCIEDAD ANONIMA 

10 Cuantía: 

s 11 USD. $ 200.000,00 

12 Di 3 copias 

15 

14 £65E6KGL£EE JLAB £££5£566686 

a 
IS En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

as 
7 16 Metropolitano, Capital de ia República del ¡08

 

17. Ecuador, el día de hoy viernes diecisiete (17) de 

18 Abril del año dos mil quince, ante mí ABOGADA 

19 MARIA AUGUSTA - PEÑA VASQUEZ MSC., Notaria 

20 Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparece el 

21 señor LUIS RAMIRO SILVA MONTESDECOCA, en su 

22. Calidad de Gerente General y Representante Legal 

23 de la compañía LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 

24  LUBRIGOD SOCIEDAD ANONIMA, según consta en la 

»
 

un
 

documentación adjunta; a quien de conocer doy fe, 

26 en virtud de haberme presentado su cédula de   27. ciudadaría y certificado de votación. El 

28 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,



Ly
 

16 

17 

13 

mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado y residente en la ciudad de Otavalo 

provincia de Imbabura y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; Y; 

advertido que fue por mí, la Notaria, del objeto 

resultados de la presente escritura púolica, y 

así como examinado en forma aislada y separada, 

de que  Comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, de acuerdo con 

la minuta que me entrega y que copiada 

textualmente es como sigue: “SEÑORA NOTARIA: En 

su registro de escrituras públicas, sírvase 

incorporar una que contenga el AUMENTO DE CAPITAL 

y
 Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía LUBRICANTES 

Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD SOCIEDAD ANONIMA, al 

tenor de las siguientes estipulaciones Y 

CLAUSULA  — PRIMERA. - COMPARECIENTE . - 

Comparece a la celebración del presente contrato 

as declaraciones que ella contiene el E
 y
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señor LUIS RAMIRO SILVA MONTESIEOCA, de estado 

civil casado, en su calidad de Gerente General y 

como tal Representante legal de la compañía. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado y residente en la ciudad de Otavalo, 

CLAUSULA Provincla de imbabura. 

ANTECEDENTES. DOS PUNTO —UNO.- La Compañía 

LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES  LJBRISOD SOCIEDAD 

A
S
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 2009 gas 
NOTARIA OSA 

Aj 
e A 

ANONIMA, se constituyó mediante escr toga pÚPTI E: 
e 

celebrada ante el Notario Vigésimo ota v9 EEÁ 
DATO POLADOE, 

     

Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta HO gubés 

el cuatro de octubre del dos mil 

inscrita el catorce de enero del dos mil 

ocho en el registro mercantil de Otavalo, 

con un capital suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES 

DE 108 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- DOS PUNTO 

DOS.- La mencionada constitución de la compañía 

fue debidamente aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante resolución número cero sels 

O guion 1J guion cero cero dos, de fecha veinte y 

cuatro de julio del dos mil seis, 

debidamente inscrita en el Registro Mercartil 

de la Ciudad de Otavalo, el catorce de enero del 

dos mil ocho. DOS PUNTO TRES.- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía “LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 

LUBRIGOD SOCIZDAD ANONIMA, llevada a cabo el 

día lunes veinte y seis de octubre del 

dos mil catorce, por decisión unánime del 

ciento por ciento del capital suscrito y 

pagado de la compañía, en presencia de todos 

los socios que conforman la empresa, 

resolvió proceder al Aumento de Capital 

Suscrito, Forma de pago del Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 

compañía, en los términos que se determinan 
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más adelante. CLAUSULA  — TERCERA.- DECLARACIONES 

DE AUMENTO DE CAPITAL.- FORMA DE PAGO DEL AUMENTO 

DE CAPÍTAL SUSCRITO ACORDADO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LUBRICANTES Y 

COMBUSTIBLES LUBRIGOD SOCIEDAD ANONIMA.“ El señor 

LUi¡S RAMIRO SILVA MONTESDEOCA, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la 

compañía LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES  LUBRIGOD 

SOCIEDAD ANONIMA, debidamente autorizada y, dando 

cumplimiento a lo acordado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía, llevada a cabo el día lunes veinte y 

sels de octubre del dos mil catorce, realiza las 

siguientes declaraciones: TRES PUNTO UMO.- Que la 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía llevada a cabo el 

lunes veinte y seis de octubre del dos mil 

catorce, resolvió por unanimidad del ciento por 

ciento del capital suscrito y pagado, y en 

presencia de todos los socios de la empresa, 

aumentar el capital suscrito de la compañía de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA a: DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, mediante la 

emisión de Doscientas mil participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

cada una, por un valor Doscientos mil dólares de 

los Estados Unidos de América, quedando fijado de
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, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. TRES 

Basándose en el artículo CIENTO DIEZ (110) de la 

Ley de Compañías en la que establece que para el 

aumento del capital suscrito los socios tendrán 

derecho de preferencia en proporción a sus 

aportaciones sociales, la socia señora BERTEA 

ELIZABETE GODOY ANDRADE, adauiere cierto treinta 

Y cuatro mil cuarenta Y tres nuevas 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una; y, el señor 

ASDRUBAL SEGUNDO GODOY ANDRADE, adquiere sesenta 

y seis mil setecientos sesenta y seis nuevas 

participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar cada una, las cuales 

son suscritas Y pagadas en su totalidad 

mediante la capitalización en numerario por los 

dos socios, de acuerdo al cuadro de integración:- 
  

  

  

  

  

                
  

ACCIONISTA CAPITAL | ACCIONES | PORCENTAJE % 

BERTHA ELIZABETH GODOY |. SO ANDRADE 534.00 134.034,00 | 66.75% 

ASDRUBAL SEGUNDO > GODOY ANDRADE 266.00 66.766,00 | 33.25% 

TOTAL 800, 00 200.800,00 200.890,00 

TRES PUNTO TRES .- Que la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía llevada a cabo el día lunes veinte y 
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seis de octubre del dos mil catorce, resolvió por 

unanimidad del ciento por ciento del capital 

suscrito de la compañía y en presencia de todos 

los socios que conforman la compañía, se 

procedió a la reforma de estatutos sociales 

de la compañía en los términos constantes en la 

mencionada Junta General Extraordinaria Y 

Universal de Socios. CLAUSULA CUARTA.- REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA LUBRICANTES 

Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD SOCIEDAD ANONIMA.“ Como 

consecuencia del aumento acordado, la misma Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios a la 

que se ha hecho referencia, resolvió reformar el 

Artículo Sexto del Estatuto Social de la Compañía 

referente al Capital Suscrito, el mismo que en 

adelante tendrá el texto que consta en el Acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios que textualmente dice: “ARTICULO SEXTO.- 

DEL CAPITAL Y SUS MODIFICACIONES.“ El capitel 

autorizado de la Compañía LUBRIGOD S.A., es la 

cantidad de DOSCIENTOS MIL OCEOCIENTOS 00/100 

DOLARES AMERICANOS ($ 200.800,00), el capital 

suscrito es de  OCHOCIENTOS  00/100 DOLARES 

AMERICANOS ($ 800,00), dividido cen OCHOCIENTAS 

ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; capital que se 

encuentra íntegramente pagado”. CLAUSULA QUINTA.- 

DECLARACIÓN  ESPECIAL.- CINCO PUNTO UNO.- De 

  

conformidad con lo dispuesto el artículo undécimo
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

dei Reglamento relativo al Control 

parcial de las compañías, publicado 

Registro oficial número doscientos 

nueve de seis de  septiemb:ie de novecientos 

noventa Y tres, yO LUIS RAMIRO SILVA 

MONTESDEOCA, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la COMPAÑÍA LUBRICANTES Y 

COMBUSTIBLES  LUBRIGOD SOCIEDAD ANONIMA, bajo 

juramento declaro según mi legal saper y 

entender, que el presente aumento de capital se 

encuentra legalmente suscrito, debidamente y 

correctamente integrado y pagado en su totalidad 

en forma como está Ceterminado en la Junta 

General Extraordinaria Y Universal de 

Accionistas, llevada a cabo el día lunes veinte 

y seis de octubre del dos mil catorce; documentos 

a los cuales me remito en caso de ser necesarlo. 

CINCO PUNTO DOS.- Adicionalmente declaro, en 

forma  .expresa “que el aumento de Capital 

realizado es inversión nacional. CINCO PUNTO 

TRES.- Así mismo en mi calidad de Gerente General 

y como tal representante legal de la COMPAÑÍA 

LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD SOCIEDAD 

ANONIMA, declaro que no tengo ningún contrato 

pendiente con el Estado, ni con ninguna 

institución Pública, que no estoy en mora con 

ninguna entidad u organismo del Estado, que no he 

sido declarado contratista incumplido ni 
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adjudicatario fallido con el sector público, que 

no soy deudor de créditos castigados y 

calificados en Instituciones del Estado, que no 

estoy inmerso en ningún caso de nepotismo, es 

todo cuanto puedo certificar en honor a la 

verdad. CLAUSULA SEXTA. - RAZONES. Por el 

presente aumento de capital suscrito y reforma de 

Estatutos Sociales, deberá sentarse la 

correspondiente razón en la matriz de 

constitución de la compañía, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Octavo de la ciudad de Quito 

Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el cuatro de 

octubre del dos mil siete. DOCUMENTOS: Se 

incorporaran a la matriz de la presente escritura 

pública los siguientes documentos: UNO) Copia del 

Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, llevada a cabo el día lunes 

veinte y seis de octubre del dos mil catorce; 

DOS) Nombramiento de Gerente General de la 

compañía; TRES) Cuadro de Aumento de capital; 

CONCLUSIONES.- Para que los acuerdos tomados 

surtan los efectos de ley. Usted señora Notaria 

se servirá ¡incorporar y agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena y 

completa validez de la presente escritura.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA copiada textualmente que es 

ratificada por el compareciente, la misma que se 

encuentra firmada por el Doctor Mauricio Bedoya



  

  

LUIS RAMIRO SHIVA MONTESDEOCA 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

La Junta Universal y Extraordinaria de accionistas de la compañía “LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 

LUBRIGOD SA.” Reunida el día lunes veinte y seis de mayo del 2014, tuvo el acierto de elegirlo por el 

periodo de DOS años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el estatuto social, 

como GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la empresa. 

Ejercerá la representación judicial y extrajudicial de la compañía. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal la remplazara el Presidente de la Compañía. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Fecha de Constitución de la Compañía “LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD S.A.”: 04 de 

Octubre del 2007. Mediante escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín. 

Fecha de Inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo: 14 de enero del 2008. 

Atentamente, 

  

Secretario Ad- Hoc 

  

€.1. 180263167-9 

ACTA DE ACEPTACION: Acepto la designación de Gerente General y Representante Legal de la 

compañía “LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD SA.A”. Fecha de aceptación del cargo, Otavalo, 

26 de mayo del 2014. 
j : 

: 

E 
A 

a - 

3R. LUIS RAMIRO SILVA MONTESDEOCA



RAZON: YO DOCTOR LUIS FERNANDO VACA MANTILLA, NOTARIO 
SEGUNDO TITULAR DEL CANTON OTAVALO, DOY FE QUE LAS FIRMAS Y 
RUBRICAS PUESTAS AL- PIE DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 
CORRESPONDEN EFECTIVAMENTE A LOS COMPARECIENTES, INDICANDO 
ADEMAS, QUE CON LA MISMA ACOSTUMBRA A LEGALIZAR TODOS LOS 
ACTOS YA SEAN ESTOS PYBLICOS"O PRIVADOS.- DE TODO LO QUE DOY 
FE.- EN OTAVALO 27 DE MANO: DEL 2014 o 

NEL NOTARIO.- 
ÓN A 

E O 
TD PANIS FERNANDO VACA 1 

NOFABTO SEGUNDO 
OTAVALO -ECUADOR 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

encuentra firmada por el Doctor Maurici 

   
   

M., Abogado con matrícula profesional 

diecisiete guión mil novecientos noventa y nueve 

guión ciento cincuenta y cinco del Foro de 

Abogados. Para el otorgamiento de esta escritura 

púbiica se observaron los preceptos legales que.” 

el caso requiere y leída que le fue “al 

compareciente, éste se afirma y ratifica en todo 

su contenido, firmando para constancia, Junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada 

al protocolo de”"ésta Notaría, de todo lo cual doy 

fe. : 

i i 
i f 

| / 
| i 

4 

8 ' / : : 
» A : GINA 

LUIS RAMIRO SILVA MONTESDEOCA 

C.C. /04/ 0542 

  

Ab. María A 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.000004967-4968 

LA NO



        

    

  

    

  

REPUBLICA DÉE ECUADOR | 
DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO vi 

" IDENTIFICACIÓN Y SERULACIÓ 

O E a 

E) REPÚBLICA DEL ES ECUADOR 

FECHA DE EXPIRACIÓN o 
2024-08-28 

  

   



ACTA ( 

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORIDNARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DÉ 

LUBRIGOD S.A. 

DE 26 DE OCTUBRE DEL 2014 

En la ciudad de Otavalo, hoy día lunes veintiséis de octubre de dos mil catorce, desde las 

nueve horas con quince minutos se reúnen en las oficinas de LUBRIGOD S.A., ubicada en 

las calle Panamericana Sur, Vía a Selva Alegre del Cantón Otavalo, el señor ASDRUVAL 

SEGUNDO GODOY ANDRADE, portador de doscientas sesenta y seis acciones de un 

dólar cada una que representan US$268,00 Y la señora BERTHA ELIZABETH GODOY 

ANDRADE, portadora de quinientas treinta y cuatro acciones de un dólar cada, que 

representan US$534,00; representación que da un total de OCHOCIENTOS DOLARES 

(US$800,00) que es el ciento por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía. Los 

concurrentes deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, de 

acuerdo con lo que dispone el Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, y al 

efecto la señora BERTHA ELIZABETH GODOY ANDRADE, quien informa que se encuentra 

presente todo el capital suscrito de LUBRIGOD S.A., por lo que la señora Presidenta 

declara instalada la Junta, que aprueba por unanimidad el siguiente orden del día: 

í. Conocimiento de resolución de la superintendencia 

2. Acciones a tomar 

3. Aumento de capital 

4. — Reformas de estatutos 

5. Reactivación. 

5. Autorización al gerente general para que eleve escritura pública de Aumento de Capital y 
realice fos ajustes contables necesaños. 

Se pasa a considerar los puntos aprobados. 

1.- Conocimiento de resolución de la Superintendencia de Compañías.- Al efecto el 

secretario Ad-hoc da lectura de la Resolución Mo. SCV-DRASD-SD-14-3571 y manifiesta 

entre otros ..“Que el Art. 361 de la Ley de Compañías señala que: Las compañías se 

disuelven: ([...J6. Por perdidas del cincuenta por ciento o más del capital social o, cuando se 

trate de compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acelones y 

de economía mixta, por perdida del total de las reservas y de la mitad o más del capital;”; 

ce. Que mediante memorando No. SCV-AIRO-DRICA!-14-506 de 02 de octubre del 2014, 

la Directora Regional de Inspección, Control, Auditoria e Intervención, Encargada, envió un 

detalle de las empresas que se encuentran incursas en la causal de disolución prevista en 

e 

   



  

el numeral 6 del Artículo 361 de la Ley de Compañías, que no presentaron trámites en 

contestación al oficio Circular No. SC.ANC.DNICAI.OO6 de 4 de Junio del 2014, por lo que se 

solicita la disolución de oficio de las siguientes compañías:...f...) ........51 LUBRICANTES Y 

COMBUSTIBLES LIBRIGOD S.A., RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas a las 

compañías mencionadas en el considerando Séptimo de esta Resolución por estar incursas 

en la causal de Disolución prevista en numeral 6 del Art. 361 de la Ley de Compañías.....”. 

2.- Acciones a tomar.- El infrascrito secretario de esta Junta informa, que en vista de que 

la compañía tiene un Aporte a futuras capitalizaciones por $200.000 (doscientos mil 

00/100 dólares), mociona se proceda a realizar el respectivo aumento de capital con el fin 

de subsanar la causal. La Junta por unanimidad aprueba esta moción, 

3.- Aumento de capital.- El infrascrito secretario Asdrúbal Segundo Godoy Andrade 

informa que es conveniente que LUBRIGOD S.A., aumente su capital suscrito que es de 

$800,00 (Ochocientos 00/100 dólares) a 5200.800,00 (Doscientos mil ochocientos 00/100 

dólares) que se lo hará con el Aporte a futuras capitalizaciones reflejadas en ejercicio 

económico correspondiente al año 2013, expresamente los dos únicos accionistas de la 

compañía por unanimidad, acuerdan aumentar el capital de la compañía en esta última 

suma de $200.800,00 (Doscientos mil ochocientos 00/100 dólares). 

Demostrativo de la integración de capital suscrito: 

SOCIo CAPITAL ACCIONES % 

Godoy Andrade Bertha Elizabeth Us$134.034,00 134.034 66,75% 

Godoy Andrade Asdrúbal Segundo US$ 66.766,00 66.766 33,25%. 

4.- Reforma del Estatuto Social.- Por unanimidad se realizan siguientes reformas: El 

capital de la compañía estará dividido en acciones de un dólar cada una. 5e establece el 

capital autorizado tomando en cuenta el actual aumento que eleva a $200.800,00 de 

acuerdo con lo que dispone el articula 160 de la Codificación de Ley de compañías y el 

Reglamento sobre el procedimiento de aumento de capital suscrito sobre el autorizado. La 

Junta General de accionistas podrá decidir en cualquier tiempo el aumento del capital 

suscrito dentro y/o hasta el monto del capital autorizado, mediante protocolización del 

acta en que se tome esa resolución o por escritura pública y su inscripción en el registro 

mercantil, debiendo tomarse nota de ese aumento al margen de la escritura de 

constitución y de la inscripción correspondiente en el Registro Mercantil. Co estas 

resoluciones el Artículo sexto del Estatuto Social dirá: “ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL Y 

SUS MODIFICACIONES.- El capital autorizado de la compañía LUBRIGOD S.A., es la cantidad 

de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS (US$200,800,00), el 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS (US$800,00) dividido 

en OCHOCIENTAS ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, capital que se encuentra 

integramente pagado”.
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Razón de Inscripción 

Con fecha treinta de mayo del dos mil catorce, queda inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, de la compañía “LUBRICANTES Y CONBUSTIBLES LUBRIGOD 

S.A”, designado para un periodo de DOS años, en la Junta Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, de fecha veintiséis de mayo del dos mil catorce, a favor del señor Luis 

Ramiro Silva Montesdeoca, con el número de cédula de ciudadania 100160874-2, en el REGISTRO 

MERCANTIL, con numero de repertorio 231, partida 78, del año 2014. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792132231001 
RAZON SOCIAL: LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 14/01/2008 

NOMBRE COMERCIAL: ESTACION INTERNACIONAL EL. JORDAN FEC. CIERRE: 28/11/2011 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ESTACION DE SERVICIOS Y DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: IMBABURA Cantón: OTAVALO Parroquia: JORDAN Calle: PANAMERICANA NORTE Intersección: VIA A SELVA 
ALEGRE Referencia: ENTRADA A SELVA ALEGRE Oficina: PB Telefono Trabajo: 062922129 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 01/01/2009 

NOMBRE COMERCIAL: ESTACION INTERNACIONAL JORDAN FEC. CIERRE: 28/11/2011 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES PARA AUTOMOTORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: IMBABURA Cantón: OTAVALO Parroquia: JORDAN Ciudadela: COLLAGUAZO Calle: PANAMERICANA NORTE Número: 

SIN Referencia: ADOS CUADRAS DE LA FABRICA PINTO Camino: VIA SELVA ALEGRE Telefono Trabajo: 062922129 Telefono 
Trabajo: 062927620 Fax: 062922129 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 01/01/2009 

NOMBRE COMERCIAL: ESTACION INTERNACIONAL YAHUARCOCHA FEC. CIERRE: 28/11/2011 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE COMBUSTIBLES PARA AUTOMOTORES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: IMBABURA Cantón: ¡BARRA Parroquia: LA DOLOROSA DEL PRIORATO Barrio: PIORATO Calle: PANAMERICANA 
NORTE Número: S/N Referencia: ADOS EUADRAS DEL DESTACAMENTO YAHUARCOCHA Telefono Trabajo: 0826408660 Fax: 
062640660 A a a o 
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- A RA A 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS IT 2" 

Declaro que los datos contenidos en este decumento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 

deriven (Art. 97 Código Tributaria, Art. 9 Ley del RUC y ABI eee para ya Aplicación de la Ley del RUC). 
    

     

  

     
Usuario: OFDATOÓ21a “Tugar de emisión TBRRRAJFLORES 000 ENURA, Fariay mara; 09/2014 12.39.02 io stes daa Ley Mat fal e SAURA, SA EN aplicación “es ima 2 de a La pu Guo f s. amara AENA aun el em A que antecede 

en A flaco a O 
utiles) 

Quita a 417 ¿23 on 
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- 5.- Reactivación.- Sin embargo de lo dispuesto en líneas anteriores, la junaioal Le » 
INIA e, XA 
A BA entenderá convocada y quedara válidamente constituida, en Aa y 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, Para tratar cuaiquier asu 

    

    

ñ
é
n
 

dispuesto. en el Árt. 238 de la Ley de Compañías. Una vez que se leva. esco, sl 

levantamiento de la causal de disolución, solicitar a la Superintendencia de compartas “a 

reactivación de la misma. 

6.- Autorización.- a) Se autoriza al Gerente y Representante Legal de compañía LUBRIGOD 

S.A., para que eleve escritura pública el aumento de capital y las reformas del estatuto 

social, obtenga la aprobación del Órgano de Control y realice las demás diligencias hasta 

que queden perfeccionados los actos societarios. b) Se autoriza al Presidente o Gerente de 

LUBRIGOD S.A., para que emitan los títulos de la nuevas doscientas mil acciones de un 

dólar cada una. c) Se autoriza al gerente general para que el departamento contable realice 

el ajuste respectivo de aumento de capital una vez haya sido aprobado por la 

superintendencia de compañías. d) El Gerente elaborara y solemnizara el nuevo libro de 

acciones y accionistas. 

Siendo las 11H00, la señora Presidenta concede un receso para la redacción del Acta. 

Reinstalada a la 12H00, por secretaria se lee la presente acta y se la aprueba por 

unanimidad. Por no haber otro asunto que tratar, la señora Presidenta declara terminada 

esta Junta a las 12H30, firmando para constancia ambos concurrentes, en cumplimiento 

de lo que establece el Art. 13 del Estatuto Social y el Art. 238 de La Codificación de Ley de 

Compañías que han amparado esta Junta. 

PRESIDENTE SR. ASDRUBAL $. GODOY A. 

    
SRA. BERJY DOY A. 

  

    

LEÍONISTA ACCIONISTA 

Copia del Acta que antecede.- Lo certifico 

  

SECRETARIO



NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

ls 
4, 

    

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARÍA 

Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD 

SOCIEDAD ANONIMA, otorgada por LA Compañía 

LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD SOCIEDAD 

ANONIMA, debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración. 

   



Factura: 001-002-000004967 

Escritura N": 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

Jurídica ¡LUBRIGOD S.A. 

Persona 

  

Nombres/Razón social 

Nombres/Razón social 

    

   

  

20151701036P01813 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20151701036P01913 

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO O DISMINUC DE CAPITAL 

17 DE ABRIL DEL 2015 

OTORGADO POR 

Documento de 
identidad 

No. Nacionalid 
identificacaión ad 

17921 00 

POR RUC 1 GENERAL 

Tipo intervininete Calidad Persona que le representa 

LUIS RAM LVA 

MONTESDEOCA 

A FAVOR DE 

Documento de 
identidad 

No. 
Identificación 

Nacionalid 
Tipo interviniente ad Calidad Persona que representa 

Provincia 

PICHINCHA 

DOCUMENTO: 

ACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

Parroquia 

2000€0.00 

  

po A Í 
NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO



Factura: 001-002-000003937 20151701028000373 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

LUBRIGOD S.A. 

SOCIAL 

. 

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

       
NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028000373 

MATRIZ 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

17-04-15 
P01813 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

REFRESINTADO POR RUC 1792132231001 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA LUBRIGOD SOCIEDAD ANONIMA 

4-10-2007 

        

Ol. Uases e 
z e " ; 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALNIEIDA 

  

pe 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 2 | 

AP: 2743-DP-UPTH SN



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD S.A., 

OTORGADA ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGÉSIMO 

OCTAVO TITULAR DEL CANTON QUITO, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA 

ACTUALMENTE A MI CARGO, CON FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2007; DEL AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO DE USD. 800,00 A US$ 200.000,00 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA, REALIZADO MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGADA ANTE LA ABOGADA MARÍA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC., NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, 

CON FECHA 17 DE ABRIL DE 2015.- QUITO A, 23 DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE. 

     

    taula 

MH



    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN OFAVALO     

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de inscripción 

En esta fecha queda inscrita la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 
celebrada el diecisiete de abril del dos mi quince, ante la Notaria Trigésima Sexta Cantón Quito, Ab 
María Augusta Peña Vásquez Msc, se procede a inscribir escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la COMPAÑÍA LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LIBRIGOD SOCIEDAD 

ANONIMA. Representada por el señor SILVA MONTESDEOCA LUIS RAMIRO, Gerente General. Y 

mediante escritura celebrada el 1 de junio del 2015, ante la Notaria Tercera del Cantón Otavalo, se 

ha omitido mencionar, el compromiso de la COMPAÑÍA LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 

LUBRIGOG SOCIEDAD ANONIMA, a través de su representante legal para tramitar la reactivación 

de la compañía conforme lo determinada el artículo trescientos setenta y cuatro de la ley de 

        

   

, compañías. A 
AT TA 

” / 
. / 

/ / N 
. Se anoto en el Libro Repertofio número 8-parida humero-27, del Libro de Registro Mercantil 

.. * del año 2015. - PE 4 

. ¡ hi 
” 

: 2 REGIST RO DELA rrophbsa 
E CANTÓN OTAvajO) AS 

A C FT 
4, sn 

  

arba Bejarano” 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 
CANTOMQÍAVALO — EN ARGADO, 

ab, Marcelg ena 

      

  

Dirección: Roca 568 entre Piedrahita y Olmedo 
Teléfono: (06) 2928 260 / (06) 2927 300 / Otavalo - Ecuador 
Email: rp.otavalo.imb.z1 gmail.com 

    

  

2014-2019.
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“EA ESCRITURA DE ACLARATORIA 

E 4 

e! 

> A e E - 

7, oa” eS ORGADO POR: COMPAÑIA LUBRIGOD S.A. 

ro pg RÓ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

SE DIO DOS COPIAS 

ESCRITURA NRO. 2015 — 10 — 04 -004 - PO0234 

En la ciudad de Otavalo, provincia de Imbabura, de la República del Ecuador, hoy día 

jueves diecisiete de septiembre del dos mil quince, ante mí Doctor Francisco Javier Zea 

Dávila, Notario Cuarto del cantón Otavalo, comparece por una parte el señor Luis 

Ramiro Silva Montesdeoca, casado, por sus propios derechos y en la calidad que más 

adelante se indicará; por su propios derechos, el compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el cantón Cotacachi y de transito por esta 

ciudad de Otavalo, Provincia de Imbabura, piden que eleve a escritura pública la minuta 

que copiada es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase incluir una de ACLARATORIA de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTE.- Con fecha catorce de enero del 

dos mil ocho, bajo la partida número uno, del Registro Mercantil, se halla inscrita la 

Constitución de la Compañía LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD S.A,, 

según escritura pública celebrada el cuatro de enero del dos mil siete, ante el Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, y mediante 

resolución número 07.Q.1J.004102, por el Dr. Eduardo Guzmán Rueda, Director del 

Departamento Jurídico de Compañías. Comparecen a la celebración de la presente 

escritura de Aumento de Capital y Reforma de estatutos de la Compañía Lubricantes 

y Combustibles LUBRIGOD Sociedad Anónima legal y debidamente representado por 

el señor Luis Ramiro Silva Montesdeoca, en su calidad de Gerente General y 

Representante legal de la Compañía LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD



SOCIEDAD ANÓNIMA, conforme consta del a documentación adjunta, al tenor de 

las siguientes cláusulas: SEGUNDA.- LOS ANTECEDENTES.- constituyen 

  

Peña Vásquez Msc. Notario Público Trigésima Sexta dto 
E F8TO e 

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Otavalo ne el libro 

repertorio número 248, partida número 97 del libro de registro mercantil con fecha de 

cuatro de junio del año dos mil quince del Registro de la Propiedad del cantón Otavalo 

TERCERA.- ACLARATORÍIA Y/O MODIFICATORIA. De conformidad a lo que 

dispone el artículo 160 de la Ley de Compañías Vigente, al tratarse de compañía o 

Sociedades Anónimas se hablara de acciones. Con base en los antecedentes 

mencionados se modifica y/o aclara la escritura pública de constitución de Aumento , 

y reforma de Estatutos mencionada en la Cláusula Sexta.- TRES PUNTO UNO.- 

Que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

llevada a cabo el lunes veinte y seis de octubre del dos mil catorce, resolvió por 

unanimidad del ciento por ciento del capital suscrito y pagado y en presencia de 

todos los socios de la empresa, aumentar el capital suscrito de la compañía de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

a DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, mediante la emisión de doscientas mil acciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una, por un valor doscientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América. quedando fijado de esta manera: el 

capital suscrito de la compañía es la suma de DOSCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. TRES PUNTO  DOS.- 

Basándose en el artícuio CIENTO SESENTA (160) de la Ley de compañías en 

la que establece gue para el aumento del capital suscrito de socios tendrán derecho 

de preferencia en proporción a sus acciones sociales, la señora BERTHA 

ELIZABETH GODOY ANDRADE, adquiere CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL



00090: 
TREINTA Y CUATRO nuevas acciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

AN 
ESE qa ; y. el señor ASRUBAL SEGUNDO GODOY ANDRADE, adquiere 

S 
a LA A AS 

e 
MIE SETECIENTOS SESENTA Y SEIS nuevas acciones, acumulativas    

  

A recita la capitalización en numerario por los dos socios, de 

acuerdo alcuadro de integración: Cuadro de integración anterior: 

  

  

  

            
  

  

  

  

        

ACCIONISTA ¡ CAPITAL ACCIONES PORCENTAJES —% 

BERTHA ELIZABETH| 534.00 534 | 66.75% 

GODOY ANDRADE 

ASDRUBAL 266.00 266 33.25% 

SEGUNDO — GODOY 
ANDRADE 

¿ TOTAL $800.00 800 100% 
i 

Cuadro de Aumento de Capital 

NX ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES PORCENTAJES % 

BERTHA ELIZABETH, 133.500 133.500 66.75% 

GODOY ANDRADE 

ASDRUBAL 66.500 66.500 33.25% 
SEGUNDO GODOY| 
TOTAL 200.000 | , 200.000 100%     
  

Quedando el cuadro de integración con el aumento de capital de la siguiente 

  

  

  

      
    

manera: 

[ACCIONISTA CAPITAL ACCIONES PORCENTAJES % 

BERTHA ELIZABETH, 134.034,00 134.034 66.75% 
GODOY ANDRADE 
ASDRUBAL 66.766,00 66.766 33.23% 
SEGUNDO GODOY 
¡TOTAL 200.800.00 200.800 [100% |   
  

CLAUSULA CUARTA..- Artículo Sexto.- DEL CAPITAL y LAS MODIFICACIONES.- 

El capita! es de DOSCIENTOS — MIL OCHOCIENTOS 00/1 00 DOLARES 

AMERICANOS $ 200.800.00, dividido en DOSCIENTAS MIL OCHOCIENTAS 

ACCIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, capital que se encuentra integramente 

pagado al que se juntan los DOSCIENTOS MIL DOLARES AMERICANOS de 

aumento de capital. CUARTA.- La aclaración y confirmación de Aumento de



Capital y Reforma de estatutos de la Compañía Lubricantes y Combustibles 

LUBRIGOD Sociedad Anónima que se hace a través del presente a de 
És 59 Lea 7 

conformidad a la Junta de Accionistas celebrada el veintiséis de Séfipre gue ll 
(EARL E,     

  

entre los accionistas y. consiguientemente, garantizar su Sacie 
Oe PS 

Es 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás solemnidades' O brpara 

la validez de la presente aclaratoria. Firmado) llegible por el Abogado José Luis 

Tapia C., Abogado con Matrícula Profesional número 10 - 2005 - 21 del Foro de 

Abogados de Imbabura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para el presente otorgamiento 

se cumplieron todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, leído 

que fue este instrufñento por mí el Notario, al compareciente aquel se ratifica y 

afirma en el total/conteni o, y firma en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

; 
E 

  

Sr. LUIS RAMIRO SÍLVA MONTESDEOCA 
C.C. 100160874-2 - 

   
   

Dr. Francisco Javier Zea y Dávila - 
NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN OTAVALO.



  

LUIS RAMIRO SILVA MON 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal y Extraordl 

LUBRIGOD SA.” Reunida e 

periodo de BO 

como GÉRE? 

Ejercerá la representación judicial y e 

A Octubre del 2007. Media 

Quito, doctor Jaime Andrés Acosta 

Fecha de inscripción en e 

Atentamente, 

   

  

1 É 

ACTA DE ACEPTACION 
compañía “LUBRICANTES YC 

26 de mayo del 2014, 

MEE A CESCEOCA 

latas 

  

vi 
AE 

nte escritura 

Registro Mal 

cesto la desig 

  

5R. LU 

  

Sr. Rubén Quevedo 

  

Otavalo, 26 de mayo del 2014 

- accionistas de la compañía “LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 

yS els de mayo del 2014, tuvo el acierto de elegirlo por el 

es y atribuciones que le confiere la Ley y el estatuto social, 

UTE LEGAL de la empresa. 

rajudicial de la compañía. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal la remplazara el Presidente ae la Compañía. 

AM ¿Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso, 
X 

NV Fecha de Constitución ae la Compañía “LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD S.A”: 04 de 

publica otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

  

Secretario Ad- Hoc 

a nación de Gerente General y Representante Legal de la 

LES LUBRIGOD SA. A”. Fecha de aceptación del cargo, Otavalo, 

ARO SILVA MONTESDEOCA 
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Razón de Inscripción 

Con fecha treinta de mayo del dos mil catorce, queda inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, de la compañía “LUBRICANTES Y CONBUSTIBLES LUBRIGOD 

S.A.”, designado para un periodo de DOS años, en la Junta Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía, de fecha veintiséis de mayo del dos mil catorce, a favor del señor Luis 

Ramiro Silva Montesdeoca, con el número de cédula de ciudadanía 100160874-2, en el REGISTRO 

MERCANTIL, con numero de repertorio 231, partida 78, del año 2014. 
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A DEL ECUADOR INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
UPERIOR CONT.PÚBLICO AUDITOR 

4 15P25 DEL PADRE 

  

OCH 

  

ON    
   

    
5 100160874-2 

   
CIUDADAN ¡A 

7 NOS Y Nur 

SILVA MONTESDEOCA 
LUIS RAMIRO z OTAVALO 

      

00
04
72
40
4 

2014-08-29 
ECHA DE EXPRES 

  

LUGAR DE NACI 
MABABURA 
PIMAMPIRO 
PIMAMPIRO - 

      

SADO CVIL CASADO 
ZAIRA YURIZAN 
BASANTES RODRIGUEZ    
  

   

Se protocolizo ante mí y en te de ello” confier rota 28 

COPIA CERTIF JC A/D X, que la igno, éllo 

DIECISIETE días del mes de iS (el año d Embsince. 
LE a     Dr: -Eránciéco Javiér Zea Dávila 

NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN OTAVALO - 

/ 
É : y 

it. NOTAR .. 
OTAYALO , / TT é be roo. , . 

   



        
20151004004P00234 

    

   
   

  

NOTARIO(A) FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON OTAVAL 

   EXTRACTO 

Escritura N*: 

  

     
    
   

  

ACTO O CONTRATO: 

ACLARATCORIA 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2015     

  

   OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 

Identificacaió | Nacionalidad 

n 

  

    
       
    

  

Document 

o de 

identidad 
            

   

    
    

                          
       

  

     
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Calidad Persona que le representa 

    

   
COMPANIA LUBRICANTES Y 

COMBUSTIBLES LUBRIGOD SA, CON 

RUC NUMERO 1792132231001, EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL 

      
    

  

             
REPRESENTAND 

DA 

SILVA MONTESDECCA LUIS 

RAMIRO 
    

CIAT 

1001608742 A UATORIAN CÉDULA        Natural 

        

      

    
    

A FAVOR DE 

Document 

o de 

identidad 

  

      
    

    

    

    

      

  

   
    

  

     

  

  No. 

identificación 

   

    

   

    

    

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad | Calidad Persona que representa 

      
    

UBICACIÓN 

   

    

Cantón Parroquia         Provincia 

  

      IMBABURA OTAVALO JORDAN 

   

  

DESCRIPCióN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

            
   

    

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 
RMINADA INDETE 

       

  

  

NOTARIO(A; FRANCISCO JAVIER ZZA DAVE 

NOTARÍ/CUARTA DEL CANTON OTAYALO 
/ / 

É 
Y



(VTA LO: - ECUADOR 

  

RAU.C.: 

  

No. 
  

   
FRANCISCO JAVIER ZEA DAVILA 

NOTARIA CUARTA - IMBABURA - OTAVALO 

Dirección 

Matriz: 

Dirección 

Sucursal: 

o 

SECTOR DE LA PLAZA DE LOS PONCHOS 

“E MAUTORIZACIÓN 
eN, 

> 

   

    

    

|. FECHA Y HORA DE 

ll ll | | ll | 

1709201501100238030900120010100000005590000056419 

1002380309001 

FACTURA 

001-010-000000559 

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN 

1709201516055110023803090019236319063 

05:00 

AÑBIENTE: PRODUCCION 

    

1 
Da 

2015-09-17 116:05:51.401- 

          
    

  

  

  

  

                  
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

Cc OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD NO ) o 2) 

'azón Social | Nombres y Apellidos: LUBRIGOD S.A. Identificación: 1792132231001 

echa Emisión: — 17/09/2015 Guía Remisión: 

o Cod. a A Cant Descripción Detalle Detalle Precio Descuento 
rincipa uxtilar Adicional Detalle Adicional| Adicional Unitario Precio Total 

1 'ACLARATORIA 70.80 o 70.80 

SUBTOTAL 12% 70.80 

información Adicional SUBTOTAL 0% 9 
SUBTOTAL No objeto de IVA 0 

Matrizador ALEJANDRA PAOLA CUACES SUBTOTAL Exento de IVA > 

CASTRO 
. SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 70.80 

NUMERO DE LIBRO 20151004004P00234 
TOTAL Descuento 0 

Email Cliente lubrigodotavalo(O) hotmail.com ICE 0 

TELÉFONO 2922129 IVA 12% 3.50 
IRBPNR 0 

PROPINA 0 

79,30     VALOR TOTAL   
 



    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL 
DEL CANTÓN OTAVALO 

    
    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de ACLARATORIA, interviene, la COMPAÑÍA 

LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD SOCIEDAD ANÓNIMA, legal y debidamente 

representada por el señor Luis Ramiro Silva Montesdeoca, en su calidad de Gerente General y 

Representante legal de la compañía; ACLARA la escritura pública de constitución de Aumento y 
Reforma de Estatutos de la compañía, celebrada el diecisiete de abril del dos mil guince e inscrita 

en el registro mercantil, repertorio 248, partida 97 con fecha cuatro de junio del año dos mil 
guince. 

5e anotó en el libro de Repertorio con los números 410, partida 165 DEL REGISTRO DE 

HIPOTECAS del año 2015. AT A 
7 SN 

A O 

Otavalo, 22 de septiembre de 2015, 14:15 pm. "TL 
% 

3 A Á mcra . a REGISTRO DÉ LA PRÓPIES, ) MUNICIPAL] 
, DEL CAINVÍÓN OTAYALO/ pol 

: Ñ P 
; / Y) ? / 

lA) 7 / 

      

  

(EDAD DEL 

    
RESPONSABLES: 

  

a L£ 

Razón: Affonso Maya 

  Naewe 
Dirección: Roca 568 entre Piedrahita y Olmedo » 
Teléfono: (06) 2928 260 / (06) 2927 300 / Otavalo - Ecuador SITAVALO 
Email: rp.otavalo.imb.zl gmail.com ADMINISTRACIÓN 
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ATTAECCÓN 

ARE DOS 
SILVA BOLIVAR 

APENAS 

GAR Y PEC 
OTAVALO 
pS 

    

ña : ELA DATE 
MONTESDEOCA OLGA ALICIA 

  

  CNFENON > URAC 
SONT, PUBLICO ALETA 
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Otavalo, 26 de mayo del 2014 os 

sia Universal y Extraordinaria de accionistas de la compañía “LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES 

¿00 SA.” Reunida al día ¡unes veinte y seis de mayo del 2014, tuvo el acierto de elegirlo por el 

e DOS años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el estatuto social, 

RENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la empresa. 

sá la representación judicial y extrajudicial de la compañía. 

so de falta, ausencia o impedimento temporal la remplazara el Presidente de la Compañía. 

ipular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

sLonstitución de la Compañía “LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD 5.A.”: 04 de 

2807. Mediante escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

le Andrés Acosta Holguín. 

sión en el Registro Mercantil del Cantón Otavalo: 14 de enero del 2008. 

E Bas 5 

SEBA a Eo 

  

Secretario Ad- Hoc 

2.1, 180263167-9 

ALEPTACION: Acesto la designación de Gerente General y Representante Legal de la 

0 “LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD SA.A”. Fecha de aceptación del cargo, Otavalo, 

20 del 2014. 

e 

SR. LUIS RAMIRO SILVA MONTESDEOCA 

 



MANTILLA, 

E QUE LAS FIRMA 

ANTECE 

ENTES, IMDICAN 

LUIS FERNANDO 

TITULAR DEL CANTON OTAVALO, DOY E 

DOCUMENTO QUE 

RAZON: YO DOCTOR 

SEGUNDO 

RUBRICAS PUESTAS AL PIE DEL 

CORRESPONDEN EFECTIVAMENTE A LOS COMPARI 

A y QUE CON LA MISMA ACOSTU ¡MBRÁ A LEGALIZAR Toros | 

PE. EN OTAVALO 27 DE MAYO, DEL 2014. 

EJ NOTARIO.- 

  

  

NOTA; 

    

   

     
REGISTRO 

á na treinta de 

Y REPRESE 

designado pa 

istas de la corr 

vo Silva Montes: 

:CARTIL, con nur 

slo, 93 de Junio



   

     

      

    

    

    

      

FRO DELA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

  ssinta de mayo del dos mil catorce, queda inscrito el nombramiento de GERENTE 

MEPRESENTANTE LEGAL, de la compañía “LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES LUBRIGOD 

grado para un periodo de DOS años, en la Junta Universal y Extraordinaria de 

fa compañía, de fecha veintiséis de mayo del dos mil catorce, a favor del señor Luis 

ifontesdeoca, con el número de cédula de ciudadanía 100160874-2, en el REGISTRO 

on numero de repertorio 231, partida 78, del año 2014, 

  

      

    

AAA 

3 de Junio del 2014 09:26 am. So 
3 de Junio del 2 sm, a 

Pan A A 
e “ 

-. A Í 

e: REGISTRO ERCANTID 
EN ea SOB TORÓMO O DÁSCENT á IZADO : 

: MUMCPÁ, uc ÑOS 

    

Revisora: Cark Razón: Zulay Tituaña



    
   
     

   
     
   
     

   
     

     

    

       
     
   
   

   
          

anemercana Norte Vía Selva Alegre, se encuentren reunidas enc cuál 

seas de la comparñía, los dh e do E O 3 CD
 2 

3. Asdrúbal Segundo Godoy Andrade con C.l, 049130453-0, accionista 
  
de la compañía GODOANSA S.A, propietario del 33,253 % del paquete 

accionario correspondiente a 266 acciones ordinarias y nominativas de 

una valor de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con 

derecho a igual número de votos; 

Ei Sra. Bertha Elzaberh Godoy Andrade con €. 040130454- 3, accionista E 

de la compañía GODOANSA S.A pro ropietas ama del 60,753%que corresponde 

2534 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de l de 
. 

dolar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a igual Mai ir 

número de votos; 

    
se encuentra presente y E <o la totali del capital de la 

paña, el mismo que asciende a la suma de 800 lOTIES : dolar, los 

Jnistas resuelven por unanimidad nsti General, 

csrdimnaria y Universal de accionistas, de conformidad con lo establecido 

articulo doscientos treinta y ocho de la Lev de Compañías, para conocer 

y ler los siguientes puntos de orden del día: 

“utorización al Representante Legal para tramitar la reactivación de la 

compañía conforme lo determina el Art 374 de la a Ley de Compañías y los 

“glamentos emitidos por la Superintendencia de Compañías. 

be 

L
D
 ¿y 

ey
 

LA
) 

so % 

   



  

   
     

     

   
   
   

  

    

    

   

     
    

   

CA
 

ES
 o) 

E)
 

sorigar al señor Luis Ramiro Silva Montesdeoca representante legal a 90 

gp de la compañía LUBRIGOD SA, para que tramite la reactí' vación de la 

pañén conforme lo determina el Art 374 de la Ley de Compañias y los 

'ementes emitidos por la Superintendencia de Compañías. 

to el objetivo de la presente reunión y no habiendo otro asunto que 

Presidente de la Junta concede un receso para la elaboración de la 

+ acta, el que concluido, produce la reinstalación de la Junta con los 

e concurrentes que al inicio.- El secretario da lectura a la presente acta, 

  

es aprobada de forma UNAME por las accionistas, con lo que el 

¿nte de la Junta declara concluida la presente sesión, siendo las 

ia horas y treinta minutos- Para constancia firman las accionistas, el 

sidienta y el Secretario, quien certifica y firman tres ejemplares de igual 

KUÁ 

ROO NL a ELA 

Sra. Viviana Torres 

Sécretario AD-HOC



      

      

     

    

     
    
   
     
   
   
   

    

ag JUNTA GENERAL, EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

HIETAS DE LA COMPAÑÍA LUERIGDO SA, CELEBRADA EL DIA 10 

Fo DEZA 20 

: Sy, asdrútal Segundo Godoy Andrade con CL 040130453-0,. accionista 

de la compañía GODOANSA S.A, pro rio del 33,25 % del paquete 

accionario correspondiente a 206 acciones ordinarias y nominativas de 

- una valor de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con 

derecho a igual número de votos; 

Sra. Bertha Elizabeth Godoy Andrade con C.L 040130454-3, accionista 

de la compañía GODOANSA S.A propietaria del 66,73%que corresponde 

  

a 334 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de l de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, y con derecho a igual 

3 
aímero de votos; 

  

tevalo, 10 de maevo del 2015 

cr)
 

Ed
 

1 
y



NOTARÍA TERCERA DEL CANTON OTAVALO 

000902s 
 ftely TERCERA CS O P 1 UA, de los correspondientes 

originales que existen en el Registro de Instrumentos Públicos del Archivo de la 

Notaría que se halla a mi cargo; la confiero a solicitud de la parte interesada; y, la 

sello y firmo, en la ciudad de San Luis de Otavalo, a los dieciocho días del mes de 

septiembre del año dos mil quince. 

    notaria Y TERCERA 
CANTÓN OTAVALO



  

Factura: 004-002-000003201 

     
Dd 

20151004003000034 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151004003000034 

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: DRA.MYRIAM PATRICIA DIAZ COBA NOTARIO(A) DEL CANTON OTAVALO 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

SILVA MONTESDEOCA LUIS 
RAMIRO 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTANDO A 

TIPO INTERVINIENTE 

No. 

CÉDULA 1001608742 

A FAVOR DE 

O DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-06-2015 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: SILVA MONTESDEOCA LUIS RAMIRO 
  N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     1001608742 
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